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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESoLUGIÓN DE GERENCIA MUNIGIPAL N. I6o.2O2O.GM-MDcc

Cerro Colorado, 26 dejunio de 2020
VISTOS:

Et Ptan de Trabajo No 1o-2020-GDS-MDCC denominado "CAMPAÑA CONJUNTA A FAVOR DE LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO POR EL COVID-19'; Informe No 343-2020-GDS-MDCC; Informe No 190-2020-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto porel artÍculo 194'de la Constituc¡ón Política del Estado, las munic¡palidades provinc¡ales y
d¡stritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia;
autonomía que según el artículo ll del TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 195' inciso 8 de la Constitución Polftica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarrollar
y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de los recursos
naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o h¡stóricos, cullura, recreación y
deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, aprobadas por los Decretos Supremos Nos. 051, 064, 075, 084
y 094-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
brote del COVID-19; se dispone el aislamiento social obl¡gatorio (cuarentena); y se d¡ctan restricciones en el ámb¡to de la actividad comerc¡al,
act¡v¡dades culturales, establec¡mientos y actividades recreat¡vas, hoteles, restaurantes; entre otras disposiciones;

Que, mediante Informe No 343-2020-GDS-MDCC, de la Gerencia de Desarrollo Social, se rem¡te el Plan de Trabajo No 10-2020-GDS-
MDCC dENOMiNAdO "CAMPAÑA CONJUNTA A FAVOR DE LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL DISTRITO DE CERRO COLORAOO POR EL
COVID-19", el mismo que cuenta con el siguiente OBJETIVO GENERAL: Brindar atención a la población vulnerable en el marco del Estado de
Emergencia Nacional; y, con los OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Apoyar a las familias más vulnerables del distr¡to de Ceno Colorado con la entrega
de medicamentos; i¡) Fortalecer la institucionalización de la cultura de prevención y protección en el marco de la emergencia nac¡onal por el COVID-
19. Asimismo, señala que para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos se requiere de un presupuesto total de S/ 'l,275.00 (MlL DOSCIENTOS SETENTA
Y CINCO CON 00/100 SOLES), para la adqu¡sición de b¡enes y/o servicios; presupuesto otorgado mediante Informe No 343-2020-GDS-MDCC;
Informe No '190-2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, gasto que será cargado a la act¡vidad 'Apoyo
al ciudadano y familia en situación de vulnerab¡lidad soc¡al';

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201g-MOCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la
administrac¡ón y delegar func¡ones adm¡nistrat¡vas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su artículo primero, numeral 49,
delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa competente"; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de em¡tir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N'27972,
así mmo el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la
Munic¡oal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado. en @nsecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- APROBAR, El Plan de Trabajo No 1O-2020-GDS-MDCC denominado ',CAMPAÑA CONJUNTA A FAVOR DE LA
POBLACTÓN vULNERABLE DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO POR EL COVID-lg" considerando el cronograma de act¡vidades establecido
en el mencionado Plan de Trabajo, ¡nstrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 1,275.00 (MlL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON
00/100 SOLES), gasto que será cargbdo a la actividad "Apoyo al c¡udadano y famil¡a en situación de vulnerabilidad social"

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desanollo Social, el seguimiento, supervisión y control de la ejecución del Plan de Trabajo,
debiendo vigilar y flscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos y ejecución; deb¡endo presentar los
informes necesarios, sobre los avances del Plan, así como un informe f¡nal con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, al As¡stente Administrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resolución,
pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumpl¡miento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnst¡tuc¡onal
de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTfCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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